
 

  

 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL DE LA CNEA 

R.P. N° 7 - 29/01/03 – B.A.P. Nº 03/03 

La COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATÓMICA; reafirma su actitud responsable en el 

cuidado del ambiente, la conservación de los recursos naturales y la prevención de la 

contaminación ambiental, en el marco de la legislación ambiental vigente a nivel nacional, 

provincial y municipal según corresponda y de las normas establecidas por la AUTORIDAD 

REGULATORIA NUCLEAR, confirmando una Política Ambiental de la CNEA, basada en las 

siguientes acciones: 

 Mejorar la situación existente en los sitios de la CNEA, protegiendo a los 
trabajadores, al entorno cercano y al público en general. 

 Capacitar e involucrar al personal respecto del cuidado responsable del ambiente. 

 Implementar y mantener un Sistema de Gestión Ambiental, integrando sus 
principios a las actividades de CNEA y a los procesos de planificación estratégica y de 
toma de decisiones. 

 Fijar objetivos claros y metas factibles y establecer los correspondientes 
Indicadores de Gestión, que conduzcan a un mejoramiento continuo del desempeño 
ambiental en su área de Incumbencia, verificando su logro mediante Auditorías 
Ambientales. 

 Elaborar programas y planes de prevención, manejo y control de incidentes, 
accidentes o emergencias ambientales y generar los registros correspondientes. 

 En todo nuevo proyecto o actividad, evaluar los impactos ambientales, indicando y 
llevando a cabo las medidas adecuadas para maximizar los beneficios y evitar, corregir o 
minimizar los riesgos. 

 Difundir los conocimientos y tecnologías surgidas del cumplimiento de las 
misiones y funciones de la CNEA que puedan tener aplicación para mejorar el desempeño 
ambiental de las empresas y la sociedad. 

 Establecer y verificar criterios ambientales para los proveedores y contratistas, 
acordes con los lineamientos de esta política ambiental. 

 Comunicar e informar periódicamente los logros ambientales alcanzados. 

 Evaluar periódicamente el cumplimiento de esta política y revisarla cuando sea 
necesario. 

 Difundir esta política a todo el personal y ponerla a disposición de la sociedad. 


